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Ibagué, 3 de diciembre de 2024 

 
 

 Comunicado de prensa 2633 
 

 
Alcaldía abre las inscripciones para el concurso 

del barrio más iluminado en esta Navidad 
  

Los ganadores disfrutarán de los premios el próximo 24 de diciembre y será 
un reconocimiento al trabajo en equipo y la creatividad. 
  
  
Con el objetivo de fomentar la creatividad, promover la participación 
ciudadana, mejorar el entorno y el ambiente de los barrios, la Alcaldía a 
través de Infibagué, inicia con el concurso del sector más iluminado. 
  
Los ciudadanos podrán participar inscribiendo una cuadra, parque o sector 
del barrio, y las categorías se definirán según la creatividad, uso de 
materiales y el impacto visual de la decoración.  
  
En cuanto a los premios, el primer puesto se llevará 300 platos de lechona y 
la actuación de una orquesta. El segundo lugar: 200 platos de lechona y un 
artista local. El tercero: 100 platos de lechona y un DJ. 
  
“Esta es una oportunidad de recuperar las tradiciones del trabajo 
comunitario, donde los vecinos se unen para poner sus cuadras y casas 
bonitas. Desde Infibagué y bajo la directriz de nuestra alcaldesa Johana 
Aranda valoramos ese esfuerzo y trabajo de quienes participen. Así que 
todos a usar la creatividad y demostrar que en Ibagué la Navidad y las 
tradiciones siguen vivas”, indicó Edilberto Pava, gerente de Infibagué. 
  
 
 
 

Despacho Alcalde  
Oficina de Comunicaciones  
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Parámetros 
 
1. Se compartirá un enlace para la inscripción.  
2. El alumbrado debe estar instalado antes del 11 de diciembre  
3. Dentro de la decoración se deberá incluir el logo de Infibagué  
4. Tener creatividad, trabajo en equipo 
5. Realiza registro fotógrafo de las zonas decoradas y súbelo al link de 
inscripción. 
6. Se evaluará: originalidad, creatividad, armonía con el entorno, diseño, 
estética, luminosidad, uso de recursos reciclables, impacto comunitario y 
trabajo social.  
7. Una vez el jurado escoja los 10 finalistas, los concursantes deberán 
ingresar a las redes sociales de la Alcaldía de Ibagué e Infibagué. 
En la parte superior de la red social encontrarás las fotos del concurso "EL 
BARRIO MÁS ILUMINADO".  Elige tu cuadra favorita y dale corazón (me 
encanta) o mano arriba (me gusta). La 3 foto con más me gusta o me encanta 
serán los ganadores. 
8 Los 3 comentarios con más likes serán las ganadores. 
9. El 24 de diciembre se entregará la premiación 
 
Para la inscripción, los interesados deberán llenar el siguiente formulario: 
https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSe3CHa75HntUVje-
jbsq4srgKepkiHQwWTYJ_h3wLovDPNMgQ/viewform 
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